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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO URGENTE DE LA
CORPORACIÓN MUNICIPAL, CELEBRADO EL DÍA VEINTIUNO DE
JULIO DE   MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

   - - - o o o O O o o o - - -

En la Ciudad de Sagunto, a veintiuno de julio de mil novecientos noventa y cinco,
siendo las nueve horas y cinco minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este
Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Manuel Girona
Rubio, los siguientes Concejales:

D. Manuel Girona Rubio.
D. Rafaél Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
Dª Gloria Isabel Calero Albal.
D. Miguel García Benítez.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Manuel David Sánchez Sanchis.
Dª María Isabel Sanz Sánchez.
D. Silvestre Borrás Azcona.
Dª Mª Luisa Domínguez Escudero.
D. Alfredo Cesáreo Castelló Saez.
D. Emilio Manuel Adán Castaño.
D. Manuel Caballer Monzó.
D. José García Felipe.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Miguel Sanchis Navarro.
Dª María Elia Campos Huesa.
D. Miguel Almor Marzal.
D. Ramón García Ortín.
Dª María Pilar Alepuz Herrero.
D. Miguel Zaplana García.
Dª Pilar Blasco Adrián.
D. Miguel Ángel Cortés Flor.
Dª María Dolores Contreras Matalí.
D. Francesc Agües i Vila.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet al objeto de
celebrar sesión extraordinaria urgente del Pleno de la Corporación.

Abierta la sesión, por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1 RATIFICACIÓN URGENCIA CONVOCATORIA
El Sr. BORRÁS, manifiesta que el otro día en la reunión de portavoces no le dio

mayor importancia a la convocatoria del Pleno, pero observa que en el orden del día se
incluye la declaración de Pleno Extraordinario Urgente porque según el art. 79 del
Reglamento de Funcionamiento de las Corporaciones Locales obliga que
preceptivamente 48 horas antes tengan que tener la citación, y según el art. 38 del mismo
Reglamento, dentro de los 30 días siguientes del Pleno Extraordinario de la constitución
del Ayuntamiento  que fue el 17 de junio, se tenia que celebrar el Pleno Extraordinario,



2

habiéndose apurado al máximo los 30 días, por lo tanto en este punto se van a abstener
posiblemente.

El Sr. TABARÉS, indica en relación con la urgencia, que parece ser que ha
levantado cierta crítica desde el punto de vista formal la convocatoria urgente del Pleno
Extraordinario, siendo ello perfectamente legal que permite la Ley. Por otra parte
también se ha criticado que se ha agotado en exceso, que ha sido demasiado tarde la
realización de esta sesión, en lo que se da cuenta las delegaciones, se constituyen
distintas comisiones, se quiere explicar por parte del Grupo Socialista que como ya
anunció el Alcalde en el discurso de investidura, querían de alguna manera pasar la
página de la confrontación sistemática y ofrecer a todos los grupos políticos la mano
abierta para gobernar y dar estabilidad, con el único objetivo de favorecer a los
ciudadanos, esto ha significado que el PSOE durante este mes ha hablado con todos los
grupos políticos desde planteamientos abiertos y bastante generosos, lo que ha supuesto
agotar el plazo y además se quiso que previamente a la convocatoria la Junta de
Portavoces tuviese conocimiento de las distintas propuestas que se van a llevar al Pleno e
incluso que se llegasen a acuerdos, esa es la razón por la que el mismo miércoles una vez
finalizada la Junta de Portavoces que acabó a las dos y pico tras eso se convoque el
Pleno.

El Sr. BORRAS replica que es cierto que se hicieron consultas, que es legal y
procede por el tiempo la declaración de urgencia de esta sesión, pero se citó a la Junta de
Portavoces el día 18 de julio y él creía que se les había mandado ya la convocatoria.

La Sra. ALEPUZ manifiesta que, es cierto que es perfectamente legal que la
convocatoria se haga de urgencia pero ninguna de las razones justifica la urgencia de esta
sesión, porque la fecha límite para convocarlo se sabia desde el día 17 , es cierto que en
el Pleno de Investidura el Alcalde dijo de tender la mano a todos y de cambiar las formas,
pero mal empieza esta legislatura cuando las formas se obvian o se pasan por encima de
ellas diciendo que no tienen mayor importancia porque es perfectamente legal, la Junta
de Portavoces únicamente fue para darles a conocer el Orden del Día de este Pleno no se
introdujo ningún otro punto ni se trató de otro tema, por lo que perfectamente se podría
haber convocado el mismo.

El Sr. GARCÍA FELIPE, manifiesta su repulsa en la aptitud adoptada en la
convocatoria de este Pleno, que no se quiera ahora justificar que el periodo de consultas
ha sido largo, esa justificación no le dice nada, puesto que a pesar del periodo de todo lo
que el Equipo de Gobierno les quiera decir, han tenido suficiente tiempo para convocar
esta sesión del Pleno en tiempo y forma, por lo tanto al menos lo califica como una falta
de respeto a todos los grupos por lo menos de la oposición, y venir aquí a decir " es que
queremos pasar página de la confrontación, etc" o sea que a partir de hoy hay que ser
buenos chicos, a todo lo que diga el Sr. Alcalde hay que pegar la cabota, hay que votarle
a favor, etc., pues no está de acuerdo; solamente decirle que es lamentable, el primer
Pleno ya lo convoca fuera de plazo debiendo ratificar la urgencia. El CIPS está
valorando el votar en contra de la ratificación, pero adoptará la postura de la abstención
que es la mas suave, y por lo menos sirve como testimonio de no estar de acuerdo  como
se ha convocado este Pleno, da la impresión de que al Sr. Alcalde sólo le interesa
apaciguar el gallinero, no tiene la preocupación o por no menos no ha demostrado
interés de dar a conocer a los portavoces la situación económica del Ayuntamiento
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¿porqué no se ha editado el BIM?, ¿ porqué no se ha convocado el Consejo de la SAG,
cuando el día 31 de julio cesa el Gerente?, todos los problemas que tiene el
Ayuntamiento no ha tenido interés en dárselo a conocer a los portavoces, por lo tanto le
interesa apaciguar el gallinero, que todo vaya tranquilo, y no está de acuerdo, por lo
tanto considera que la convocatoria de este Pleno es extemporánea y fuera de plazo y
además con el talante que le ha caracterizado durante 4 años, por lo tanto tiene que
deducir que de cambio, de apertura, nada de nada Sr. Alcalde.

El Sr. TABARÉS, matizando algunas de las palabras que el representante del
CIPS ha realizado, indica que parece ser que algunos han cambiado pero otros no, y
aclara que no hay falta de respeto, no se puede decir que el Pleno está convocado fuera
de plazo, y por supuesto no cree que esto sea un gallinero, cree que éticamente no se les
puede acusar de dos supuestos que son totalmente contrarios, no se les puede decir de
que no hablan, y al mismo tiempo acusar que convocan este Pleno tarde y mal, cuando lo
que han hecho es justamente hablar con todos los Grupos en al menos más de dos
ocasiones, por lo tanto en parte justifica el retraso porque querían agotar al máximo, con
el objeto de intentar la gobernabilidad del Ayuntamiento, también hay que decir que el
Ayuntamiento no convoca al Pleno hasta que reúne a la Junta de Portavoces, porque
querían que escucharan, hay muchos temas que solo son de dar cuenta, pero otros se
cambiaron, se matizaron como la constitución de las Comisiones Informativas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2-b de la Ley 7/85, de 2 de
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 48.2 del Texto Refundido
781/86 y art. 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, se somete a votación la urgencia de la convocatoria, siendo
aprobada por 11 votos a favor del PSOE, CDS y UPV, y 14 abstenciones del PP, CIPS y
EU.

2 APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR.
Abierto el turno de intervenciones, el Sr. BORRÁS, indica en cuanto al acta que

hubo un diálogo entre el Sr. Agües y él, que no consta literalmente en el acta, no tiene
ninguna importancia por su parte de que conste, si el Sr. Agües no tiene ningún reparo,
simplemente quiere aclarar que sus palabras fueron sinceras cuando le contestó.

El Sr. AGÜES señala que no sabe si hay alguna norma establecida respecto a las
Actas, es evidente que no se puede hacer una transcripción fidedigna y literal con todos
los detalles; el está a favor de que sea un extracto, pero considera que las grabaciones
que se hacen de las sesiones deberían conservarse enteras para poder consultarse, por lo
menos en Plenos específicos, u otros especiales, si no cada vez que hablen pedirán que
conste en Acta, y evidentemente tendría que ser transcripción fidedigna. Está a favor de
aprobar el Acta que se somete a votación, pero solicita que la grabación del Acta de la
última sesión esté siempre disponible.

Sometido a votación el primer punto del orden del día, se acuerda, por
unanimidad, la aprobación del borrador del acta correspondiente a la sesión
extraordinaria celebrada el día diecisiete de Junio de  mil novecientos noventa y cinco.

3 DAR CUENTA CONSTITUCIÓN GRUPOS POLÍTICOS Y
DESIGNACIÓN PORTAVOCES.
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Abierto el turno de intervenciones, el Sr. BORRAS, indica que el Reglamento de
Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales regula este tema, pero tiene
una duda, el que haya un portavoz en el Pleno, presupone que en la intervención de los
plenos ¿cualquier otro compañero del grupo no podrá intervenir?. Es partidario de que
en cada área específica intervenga el compañero de Grupo, aunque independientemente
en el Pleno en asuntos generales actúe el portavoz.

Añade que puesto que estos artículos contemplan la constitución de los grupos
políticos, el art. 27 dice que cada grupo político por lo menos los que están en la
oposición deberán disponer de local para sus reuniones, para las consultas que los
ciudadanos quieran realizar y por lo tanto solicita que se les facilite dicho local dentro del
propio edificio.

El Sr. TABARÉS, en contestación a la primera pregunta, señala que no cree que
haya ningún problema de que en las sesiones intenvenga el Concejal que conozca el
asunto, y así se ha hecho siempre.

En cuanto al tema del espacio físico, y de apoyo administrativa e incluso jurídico
y de material que este Ayuntamiento pueda dar, están preparando un espacio cercano al
Ayuntamiento, incluso van a hacer un ofrecimiento respecto a recursos humanos y
material a los grupos políticos; todo lo cual se tratará en la próxima Junta de Portavoces
para discutir y por supuesto para aprobar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/86, de 28 de Noviembre, por la Alcaldía se da cuenta de la constitución de
6 Grupos Políticos coincidentes con los 6 partidos con representación municipal.

PORTAVOCES:
PSOE: D. Rafaél Tabarés Seisdedos.
PP: Titular: D. Silvestre Borras Azcona.

Suplente: Alfredo Castelló Saez.
CIPS: D. José García Felipe.
EU: Titular: Dª Pilar Alepuz Herrero.

Suplente: D. Miguel Zaplana García.
CDS: Titular: D. Miguel A. Cortés Flor.

Suplente: Dª Mª Dolores Contreras Matalí.
UPV: Francesc Agües i Vila.

4 CONSTITUCIÓN JUNTA DE PORTAVOCES
Constituidos los Grupos Municipales y designados sus respectivos Portavoces,

procede constituir la Junta de Portavoces, debiendo adoptarse acuerdo del Ayuntamiento
Pleno al carecer de Reglamento Orgánico Municipal.

Vista la propuesta, y abierto el turno de intervenciones el Sr. GARCÍA FELIPE,
manifiesta que se debería constituir con carácter transitorio hasta que se apruebe el
Reglamento Orgánico, instando a la Alcaldía a que con carácter urgente se proceda a la
discusión y aprobación del Reglamento.

A la vista de todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad,
ACUERDA:
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PRIMERO: Constituir la Junta de Portavoces integrada, bajo la Presidencia de la
Alcaldía por los Portavoces de los Grupos Políticos Municipales.

SEGUNDO: La Junta de Portavoces tiene por función tratar con la Alcaldía los
asuntos que atañen al Municipio y preparar las sesiones ordinarias del Pleno.

TERCERO: La Junta de Portavoces se reunirá con la periodicidad  que por la
misma se señale en la primera reunión que celebre.

5 PERIODICIDAD SESIONES DEL PLENO.
Debiendo fijarse por el Pleno de la Corporación, dentro de los 30 días siguientes

al de la sesión constitutiva, la periodicidad de las sesiones del Pleno, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.2-a) de la Ley 7/85 de 2 de Abril y 78.1 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre.

Vista la propuesta, y abierto el turno de intervenciones, el Sr. BORRÁS,
pregunta si este martes que viene se va a celebrar sesión ordinaria, ya que en la Junta de
Portavoces se habló de que se celebrara el día 31, por lo que hasta el último martes del
mes de septiembre no habrá sesión plenaria de carácter ordinario, por tanto no habrá
ruegos y preguntas en la sesión de este mes; motivo por el cual ruega al Sr. Alcalde que
en el Pleno Extraordinario que se celebre el día 31 permita realizar ruegos y preguntas.

El Sr. GARCÍA FELIPE le dice al Sr. Alcalde que si se dice "excepto agosto",
julio no es agosto, por lo tanto en julio, el CIPS entiende que debe de haber pleno
ordinario. Piden que se mantenga el Pleno Ordinario de julio, proponiendo esta
enmienda a la propuesta que hace el Sr. Alcalde.

El Sr. TABARÉS señala que durante la legislatura del 87 al 91, según consta en
las actas del Pleno hacen referencia a Plenos Extraordinarios, nunca ha habido pleno
ordinario hasta septiembre. Contestando al Sr. Borrás, indica que no hay inconveniente
en que se formulen ruegos y preguntas.

El Sr. GARCÍA FELIPE, recrimina al Sr. Tabarés el que en su primera
intervención ha dicho que pretenden pasar página, y en cambio ahora basa su
intervención anterior con documentación preparada de actas de años anteriores;
pregunta si es que no quiere una nueva etapa; le dice que él sabia que esto hoy no lo
iban a aceptar. El CIPS mantiene que debe de haber sesión ordinaria, y si el día 1 de
agosto es el martes, que se celebre el día de antes, o el viernes anterior, o cuando quiera
el Sr. Alcalde, incluso el 1 de agosto se puede celebrar pleno ordinario considerando
que es el del mes de Julio. Reitera que se someta a votación su enmienda.

El Sr. ALCALDE, explica que no se dice que en el mes de julio no habrá plenos
ordinarios, sino que este mes de julio no lo habrá, ya que si hubiera pleno ordinario
sería pasado mañana, y no han habido comisiones informativas, siendo estas las que
tratan los temas que van al Pleno. No sabe porque hacen una montaña de este tema. El
PSOE no tiene ningún problema en que sea ordinario o extraordinario, pero tampoco
quieren que esto sea una batalla.

El Sr. GARCÍA FELIPE le dice al Sr. Alcalde que la consecuencia de que no hay
plazo para celebrar reuniones de las comisiones y para convocar el Pleno, etc. la tiene
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él, por no haber constituido el Ayuntamiento hace 15 días como se han hecho
prácticamente en el 90% de Municipios de toda la Comunidad Valenciana. Pregunta al
Sr. Alcalde si para celebrar Pleno Extraordinario no tienen que reunirse las comisiones
informativas. Continua diciéndole que él ha agotado las fechas y ahora pide la
colaboración y complicidad de todo el Consistorio para que en lugar de ser ordinario
sea extraordinario.

El Sr. BORRÁS reitera al Sr. Alcalde si acepta que aunque se celebre sesión
extraordinaria van a poder realizar ruegos y preguntas.

El Sr. TABARÉS le dice al Sr. García Felipe que al grupo socialista no lo va a
encontrar en la confrontación y crispación sistemática, los va a encontrar en el diálogo
y el consenso, y si él de cualquier asunto -por trivial que sea- va a hacer una batalla
política, utilizando como conclusión que el Grupo Socialista es prepotente y agresivos,
no los va a encontrar; cree que la responsabilidad que tienen los Concejales y los
Grupos Políticos de este Ayuntamiento es buscar y encontrar fórmulas de consenso;
ellos se comprometen a que existan ruegos y preguntas, de que existan varios, de que
puedan intervenir los Concejales, etc., se está haciendo lo que siempre se ha hecho.

Se concreta "in voce" por el Sr. García Felipe, su enmienda de supresión del
apartado 5º el cual dice: "Debido a la constitución de la nueva Corporación, el presente
mes no se celebrará sesión ordinaria."

Sometida a votación la misma es desestimada por 9 votos a favor del CIPS e IU,
14 votos en contra del PSOE, PP y UPV, y 2 abstenciones del CDS.

A la vista de todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno, por 14 votos a favor del
PSOE, PP y UPV, y 11 abstenciones del CIPS, CDS e IU, ACUERDA:

PRIMERO: Que el Pleno celebre sesión ordinaria una vez al mes.
SEGUNDO: No se celebraría sesión ordinaria en el mes de Agosto.
TERCERO: Fijar como día y hora para su celebración el último martes de cada

mes a las dieciocho horas, a excepción de los meses de junio a septiembre, ambos
inclusive, que se celebrará a las diecinueve horas.

CUARTO: No obstante, el Alcalde podrá, excepcionalmente y mediante
Resolución motivada, por su propia iniciativa o a petición de los portavoces de los
grupos políticos, convocar sesiones de carácter ordinario otro día u hora distintos,
siempre que se respete la periodicidad mensual.

QUINTO: Debido a la constitución de la nueva Corporación, el presente mes no
se celebrará sesión ordinaria.

6 PERIODICIDAD SESIONES COMISIÓN DE GOBIERNO.
Debiendo existir, en éste municipio dada su población, como órgano colegiado

necesario, la Comisión de Gobierno, según establece el artículo 20.1.b, de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con facultades de "
asistencia al Alcalde en el uso de sus atribuciones" y aquellas otras que se deleguen por
la Alcaldía o por el Ayuntamiento Pleno de entre las que, la legislación vigente les
otorga el carácter de delegables

Resultando que, por esta Alcaldía se ha dictado resolución delegando en la Comi-
sión de Gobierno un importante número de sus atribuciones lo que implica que, para la
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óptima marcha de la Administración municipal y para la mejor prestación de los
servicios que esta entidad local tiene encomendados, sea necesaria, la celebración
semanal de sesiones ordinarias de éste órgano colegiado municipal, con independencia
de las que con carácter extraordinario sea necesario celebrar.

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y 47
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de Disposiciones Legales vigentes en materia de régimen local, dentro de la
periodicidad de quince días que se establece como máximo para celebrar sesiones
ordinarias de la Comisión de Gobierno, las Corporaciones Locales, podrán establecer
su régimen de sesiones.

Abierto el turno de intervenciones, la Sra. ALEPUZ, explica que puesto que en la
Comisión de Gobierno solamente forman parte los Concejales designados por el
Alcalde siendo todos ellos del Grupo Socialista, EU se va a abstener en el punto de la
periodicidad, solamente tendrían algo que decir en el caso de que participaran en la
misma. Manifiesta que EU está en desacuerdo con que se mantenga esa forma de
gobierno autoritaria. Piden que con arreglo a la legislación vigente se les haga llegar a
todos los Concejales en el plazo de 10 días las actas de la Comisión de Gobierno.

El Sr. BORRÁS indica que la Ley anterior en la que se establecían las
Comisiones Permanentes era más democrática que la vigente; esperaban que por los
resultados electorales la Comisión de Gobierno se hubiera podido constituir
proporcionalmente al número de Concejales. No están de acuerdo que sea una
Comisión mono color, con sólo 8 Concejales de la totalidad de los 25 que componen
este Ayuntamiento.

El Sr. ALMOR manifiesta que la fórmula de Comisión de Gobierno que se
presenta hoy, integrada exclusivamente por miembros del Equipo Socialista demuestra
una filosofía política que definió el Sr. Alcalde en su investidura como tal, y es que el
Sr. Alcalde no cree en los gobiernos participativos y si cree en unas reglas de juego de
gobierno y oposición; el Sr. Alcalde ha optado por una fórmula donde el gobierno es
minoritario, donde no ha conseguido en mes y medio convencer a ningún grupo de la
oposición de que se comprometa en tareas de gobierno, lo máximo que ha conseguido
es que algunos grupos cojan delegaciones con la condición de libertad absoluta a la
hora de gestionar, con lo cual a lo largo de la legislatura se van a encontrar con grupos
que asumen delegaciones de gestión que no saben si harán parte del programa del
PSOE o de su propio programa. El CIPS piensa que para la situación política que tiene
el Consistorio de Sagunto, y la situación económica por la que atraviesa el municipio,
lo mejor para la ciudadanía y para sacar a la Corporación del atolladero en que se
encuentra era un gobierno de participación, donde todos los grupos se comprometieran
no solamente a estar físicamente sino a asumir delegaciones para trabajar, dentro de una
participación de todos los grupos en función de la máxima que es la representación
popular  que a cada uno de los grupos políticos les ha dado las urnas; esta fórmula
hubiese permitido sacar adelante la complicada situación del Ayuntamiento de Sagunto.
Le dice al Sr. Alcalde que la fórmula que ha buscado él es muy peligrosa, ya que
intentar gobernar el Ayuntamiento con sólo 8 Concejales va ha complicar mucho más la
delicada situación del Ayuntamiento, por lo que la posición del Grupo Independiente en
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estos momentos, va a ser también de abstención ya que no quieren privarle del derecho
que tiene a intentar llevar adelante su proyecto, pero le dicen de ante mano que con esa
actitud esta poniendo en una situación difícil la estabilidad municipal y lo que podría ser
una gobernabilidad adecuada para el Ayuntamiento de Sagunto.

El Sr. ZAPLANA manifiesta que es más democrático el que participen en la
Comisión de Gobierno y en todos los órganos municipales todos los partidos políticos
con arreglo a los Concejales que le ha dado el pueblo. Respecto a la fórmula actual de
composición de la comisión de Gobierno, aclara que efectivamente la nueva Ley es
presidencialista le da la máxima autoridad al Alcalde para que elija la Comisión de
Gobierno, pero en ningún momento dice la nueva Ley que tengan que ser todos del
mismo color; no sería ninguna ilegalidad el que dieran participación a todos los Grupos
Políticos proporcionalmente a los votos obtenidos.

El Sr. AGÜES replica al Sr. Zaplana que una concepción de la democracia es
estar todos en todos los órganos, pero existe otra concepción, como la de los que
votaron la Constitución, que no es el caso de la UPV, que consiste en la alternancia
entre el gobierno y la oposición. Actualmente, en el Ayuntamiento el gobierno está en
una minoría evidente, lo cual, probablemente, hará muy difícil y complicado sacar
adelante una serie de asuntos, aunque considera que la otra opción no era viable, pues
nunca no se hubiese sabido en ningún caso quien decidía o quien mandaba. Señala que
la UPV no está en el gobierno porque, entre otras cosas, su voto no decide nada, pero
en el consistorio si que hay grupos que pueden decidir.

El Sr. ZAPLANA pregunta que era más democrático, si lo que existía antes o lo
que hay ahora.

El Sr. TABARÉS indica que existen muchas formas de poner en marcha la
democracia, pero lo que no se puede hacer es pensar que la forma que en estos
momentos tienen las Corporaciones Locales para funcionar corresponden a gobiernos
autoritarios, esto le parece cuando menos una frivolidad. Este Equipo de Gobierno ha
posibilitado que grupos políticos que ahora reclaman estar en la Comisión de Gobierno,
pudieran estar en la misma; por lo que quiere que quede claro que eso no corresponde a
ninguna actitud por parte del Equipo de Gobierno de tener marginado a nadie, han
ofrecido la posibilidad a todo el mundo de estar en la Comisión de Gobierno, pero bajo
una serie de premisas claras, como son el hecho de asumir competencias, delegaciones,
y evidentemente la mayoría de esa Comisión de Gobierno la asume aquel que tiene la
mayoría minoritaria. Quiere que se disipe cualquier tipo de duda que exista en estos
momentos; si hoy en día la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Sagunto es
monocolor, es en primer lugar porque lo permite la democracia española; en segundo
lugar ellos han ofrecido la posibilidad de que la Comisión de Gobierno sea abierta. La
responsabilidad de que ellos no hayan sido capaces de convencer, no depende de aquel
que hace el ofrecimiento, sino también de quien recibe ese ofrecimiento y que en estos
momentos tiene la responsabilidad de ser grupos de la oposición mayoritaria. Han
conseguido llegar a acuerdos con algunos grupos políticos con otros no, y no cree que
haya sido por un posicionamiento obstruccionista o poco generoso por parte del
Equipo de Gobierno Socialista, sin embargo por parte suya va a existir ahora, y en el
futuro la posibilidad de modificar eso, va a existir la posibilidad de abrir más, si es
preciso, el Ayuntamiento y la corresponsabilidad en la gestión.
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El Sr. BORRÁS indica que el estar en la Comisión de Gobierno no quiere decir
necesariamente que hay que gobernar, se puede estar ahí como oposición, tal y como lo
permitía la anterior Ley con la Comisión Permanente; no entra en si es más o menos
democrática, sino que era mucho más participativa. El PP no quiere una Comisión de
Gobierno con dos Grupos Políticos, sino que tenga una representación proporcional en
función de los resultados obtenidos, ya que en esta legislatura se dan una circunstancias
muy especiales.

El Sr. ALMOR le dice al Sr. Tabarés que ha defendido el modelo en el que cree,
es una decisión que ellos como Grupo han tomado y que tienen que demostrar con el
tiempo que son capaces de sacar adelante esta Corporación con ese modelo, ya que la
Oposición les ha ofrecido una alternativa que han descartado; por lo que no se puede
decir que la responsabilidad es de todos, la responsabilidad de gobierno la tiene la
persona que se ha permitido que sea el Alcalde; pero cuando una persona va a gobernar
tiene que pone por delante los intereses generales, y a la hora de defender estos, un
equipo de gobierno tiene que ser consciente si con la fórmula que el quiere llevar
adelante el gobierno puede defender los intereses generales del Ayuntamiento de
Sagunto de cara a la situación tan compleja que están viviendo, o si se pueden defender
mejor los intereses ciudadanos con un gobierno de participación donde todo el mundo -
y en eso coincide absolutamente con el Sr. Tabarés- tendrían que trabajar asumiendo
delegaciones y responsabilidades. Le dice al Sr. Agües que no es cierto que en todos
los lugares sea esta la dinámica, ni que la Constitución Española sólo permita estas
reglas de juegos, permite ambas, y es una decisión del que gobierna optar por alguna de
las dos. La responsabilidad de lo que pase a partir de ahora en la ingobernabilidad de
Sagunto la tendrá el Equipo de Gobierno.

La Sra. ALEPUZ recuerda que en el período del 79 al 85 con la anterior Ley que
regulaba el Funcionamiento de los Entes Locales, fueron adelante con participación
democrática de todos los Grupos en la Comisión Permanente, dando muy buenos
resultandos se aprobó e impuso la Ley de 1985, de carácter presidencialista, en todos
los Ayuntamientos -con el voto en contra en aquel entonces de los Diputados del PC-.
La democracia puede ser participativa o simplemente presidencialista, siendo esta la
cuestión en este asunto. La Comisión de Gobierno tiene unanimidad de todos los
miembros del Grupo que tiene menos de 1/3 de la Corporación, esto es una forma de
entender la democracia que da poco a la participación. Dicen que se a abierto a todos
los Grupos, por lo que sabe EU el ofrecimiento era coger delegaciones pudiendo
participar en la Comisión de Gobierno, pero siempre que el Equipo Socialista
mantuviera la mayoría absoluta, esto no se puede entender de acuerdo con la
proporcionalidad que las urnas y la democracia en este pueblo han decidido. El
ofrecimiento que hizo Eu-Els Verds de participación de todos los Grupos se desestimo,
y tal como han dicho anteriormente otros compañeros, la responsabilidad del gobierno
o desgobierno de este Municipio recaerá sobre quien asume gobernar autoritariamente,
puesto que ni siquiera va a admitir las sugerencias positivas que se puedan dar desde los
grupos de la Oposición, cuando la minoría mayoritaria tendría los 8 votos garantizados
desde las urnas; se pregunta el por qué ese temor a la participación de los demás, ya
que aquí todos los que están en representación del pueblo, están para gobernar este
Pueblo y hacer lo que mejor crean para el mismo.
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El Sr. TABARÉS manifiesta que no es voluntad del Grupo Socialista el ser un
gobierno autoritario, no tienen la intención de demostrar que tiene miedo o temor a
nada; a veces se juega con ese discurso del secretismo y obstruccionismo en relación
con aquellas Comisiones como la de Gobierno que se realizan a puerta cerrada por el
Equipo de Gobierno que tiene la responsabilidad de gobernar, discurso éste fácil de
hacer y que llega fácilmente al ciudadano. Explica que a la Comisión de Gobierno, al
menos el 95% de temas se tratan trás haber sido dictaminado por las Comisiones
Informativas, y la mayoría -por no decir la totalidad- son aprobados según el dictamen
de las mismas; por supuesto, existe la posibilidad de conocer el orden del día y
acuerdos que se toman en la Comisión de Gobierno. La Comisión de Gobierno es una
comisión de gestión exclusivamente, los temas políticos se toman en el Pleno; nadie
está usurpando a nadie información ni capacidad de decisión. El quiere un gobierno en
el que trabajen todos, asumiendo todo el mundo delegaciones, cosa esta que no está
nada clara aún estando en la Comisión de Gobierno. Reitera que el Equipo de Gobierno
Socialista está dispuesto a iniciar una etapa en la que se retomen algunos aspectos,
aunque sean sustanciales, no dependiendo exclusivamente del Equipo de Gobierno, sino
de todo el mundo. Se dice que antes con la Junta Permanente al estar todo el mundo
era más democrático, pero es que antes en este Ayuntamiento existía un pacto de
gobierno entre determinados grupos políticos que conseguian darle estabilidad y
mayoría a esa Junta, a parte de que todos los miembros de esa Junta tenían
delegaciones. Quiere que quede claro el que por parte del Equipo de Gobierno va a
existir un diálogo permanente, va a estar abierto para actualizar y discutir cualquier
aspecto sobre la gobernabilidad municipal.

En estos momentos se ausentan de la sesión el Sr. Agües y la Sra. Pin.

A la vista de todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno, por 9 votos a favor del
PSOE y CDS, y 14 abstenciones del CIPS, PP y EU, ACUERDA:

PRIMERO: Fijar la periodicidad semanal para la celebración de sesiones
ordinarias de la Comisión de Gobierno.

SEGUNDO: Establecer la no celebración de sesiones ordinarias de la Comisión
de Gobierno durante el mes de agosto.

TERCERO: Excepcionalmente y por causas justificadas, por la Alcaldía-
Presidencia, a iniciativa propia o a propuesta de cualquiera de los miembros de la
Comisión de Gobierno, se podrá convocar sesión extraordinaria en día y hora distinta al
que se establezca en el Decreto de la Alcaldía, en que se señale, siempre que se respete la
periodicidad mínima.

En estos momentos se incorporan a la sesión el Sr. Agües y la Sra. Pin, y se
ausentan de la misma el Sr. Caballer y la Sra. Domínguez.

7 CREACIÓN Y COMPOSICIÓN COMISIONES INFORMATIVAS.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 20.3 de la Ley 7/85, de 2 de

Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y art. 123 a 125 del Reglamento de
Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

Abierto el turno de intervenciones, la Sra. ALEPUZ recuerda que tal como dice la
Carta de Participación Ciudadana, las Comisiones Informativas estarán abiertas a las
entidades ciudadanas que lo soliciten; por lo que ha dicho antes el Portavoz del PSOE
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referente a que la gran mayoría de temas de la Comisión de Gobierno son dictaminados
por las Comisiones Informativas, tiene que decir que los temas que se someten a las
Comisiones Informativas -si no está equivocada- son los que después ha de resolverse
por el Pleno; aunque algunos de la Comisión de Gobierno también pasan por la Comisión
Informativa, la inmensa mayoría de temas que resuelve la Comisión de Gobierno son sin
dictamen.

El Sr. TABARÉS contestando a la Sra. Alepuz, indica que ha confundido lo legal
con lo se hace en la práctica, legalmente la Comisión de Gobierno podría -pro ejemplo-
dar licencia de actividad o de urbanismo sin pasar necesariamente por la Comisión
Informativa, pero es regla general de este Ayuntamiento que se dictamine por las
Comisiones Informativas.

A la vista de todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: Crear las Comisiones Informativas Permanentes siguientes:
1.- Urbanismo.
2.- Actividades y Medio Ambiente.
3.- Especial de Cuentas.
4.- Hacienda.
5.- Promoción Económica.
6.- Patrimonio y Contratación.
7.- Asuntos Sociales (Esta Comisión incluye los asuntos de Participación 
Ciudadana).
8.- Servicios Municipales.
9.- Régimen Interior y Personal
SEGUNDO: Atendida la proporcionalidad existente entre los distintos Grupos

políticos representados en la Corporación, cada Comisión estará integrada por 6
miembros, uno de cada Grupo político que tendrá un número de votos proporcional al
número de Concejales que hubiere obtenido.

En consecuencia el quórum de votación queda referido al voto proporcional.
Respecto al quórum de asistencia en 1ª convocatoria se requerirá la mayoría

absoluta del voto proporcional y además un mínimo de tres miembros. En 2ª
convocatoria bastará la asistencia de tres miembros.

TERCERO: El Portavoz de cada Grupo político deberá comunicar por escrito
dirigido a la Alcaldía y dentro de los diez días hábiles siguientes al de esta sesión plenaria
la adscripción en cada Comisión  de los miembros de su Grupo, pudiendo designarse un
suplente por cada titular.

CUARTO: Las Comisiones Informativas celebrarán sesión ordinaria cada dos
semanas, el día y hora que se fije, por el Presidente respectivo.

8 DAR CUENTA RESOLUCIÓN ALCALDÍA MIEMBROS COMISIÓN DE
GOBIERNO.

Se da cuenta de la Resolución de Alcaldía de fecha diecinueve de Julio de mil
novecientos noventa y cinco, a cuyo tenor:

"De conformidad con lo dispuesto  en los artículos 23 de la Ley 7/1985, de 2 de
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 52 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, por la presente,
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HE RESUELTO

PRIMERO: Nombrar miembros de la Comisión de Gobierno a los siguientes
Concejales:

D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Margarita Pin Arboledas.
Dª Gloria I. Calero Albal.
D. Miguel García Benitez.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Manuel D. Sánchez Sanchis.
Dª Mª Isabel Sanz Sánchez.

SEGUNDO: Dar cuenta al Pleno de la presente Resolución en la próxima sesión
que celebre.

TERCERO: Notificarla personalmente a los interesados.
CUARTO: Publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Boletín

de Información Municipal.
QUINTO: La presente resolución producirá efecto a partir del día siguiente al de

su notificación.
SEXTO: La Comisión de Gobierno celebrará, previa convocatoria, sesión

constitutiva dentro de los diez días siguientes al de designación de sus miembros, en
virtud de lo dispuesto en el art. 112 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales."

En estos momentos se incorporan a la sesión el Sr. Caballer y la Sra. Domínguez.

9 DAR CUENTA RESOLUCIÓN ALCALDÍA NOMBRAMIENTO
TENIENTES DE ALCALDE.

Se da cuenta de la Resolución de Alcaldía de fecha diecinueve de Julio de mil
novecientos noventa y cinco, a cuyo tenor:

"De conformidad con lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 46 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real
Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, por la presente,

HE RESUELTO
PRIMERO: Nombrar Tenientes de Alcalde a los siguientes Concejales, miembros

de la Comisión de Gobierno, y por este orden:
1º.- D. Rafael Tabarés Seisdedos.
2º.- Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
3º.- D. Manuel Esparza Ripoll.
4º.- D. Manuel D. Sánchez Sanchis.
5º.- Dª Gloria I. Calero Albal.
SEGUNDO: Dar cuenta al Pleno, de la presente Resolución, en la próxima sesión

que celebre.
TERCERO: Notificarla personalmente a los interesados.
CUARTO: Publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Boletín

de Información Municipal.
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QUINTO: Los referidos nombramientos producen efectos desde el día siguiente
al de su notificación a los interesados."

10 DAR CUENTA RESOLUCIÓN ALCALDÍA DELEGACIONES
GENÉRICAS Y ESPECIALES.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. CORTÉS señala que la responsabilidad
política de lo que ocurra durante estos cuatro años no sólo va a ser del Partido
Socialista, porque todos tienen responsabilidad para que el Ayuntamiento hubiera
funcionado con colaboración de partidos, habían fórmula desde gobiernos de izquierda,
de gobierno de concentración; fórmulas que permitían una mayor estabilidad y por lo
tanto un mejor funcionamiento y al final se ha ido a escoger la peor, no siendo de esto
responsable el PSOE, sino todos. Agradece la generosidad del Partido Socialista y del
Sr. Alcalde por el trato recibido en las negociaciones. Indica que con la misma
legitimidad de quienes opinan que desde la oposición se trabaja por su pueblo, de quienes
dicen que desde el equipo de gobierno sin asumir delegaciones se está trabajando por su
pueblo, el CDS dice que se puede hacer oposición y asumir delegaciones. Referente al
tiempo que puede durar el CDS con estos pactos no va ser responsabilidad del CDS ya
que tanto en la anterior legislatura como en está ha quedado muy claro en que
condiciones el CDS asumía las delegaciones; el CDS no ha venido a trabajar para el
Equipo Socialista, ni tan siquiera para ellos mismos, han venido a trabajar por el pueblo.
Ellos asumen estas delegaciones con total independencia, con total representatividad y
con delegación de firma en aquellos aspectos que la Ley lo permita; quieren un espacio
físico donde poder atender al público; quieren que los ciudadanos sepan que esas
delegaciones son asumidas por el CDS y la atención al público que el CDS va a dar en
esas delegaciones; quieren unos presupuestos dignos a la importancia de las delegaciones
que asumen, no por la importancia que pueden tener para los Concejales sino para la
importancia que pueden tener para la economía del pueblo. Señala que van a hacer una
oposición constructiva, teniéndoles el Equipo de Gobierno a su lado en los aspectos
importantes que sean buenos para Sagunto, y los tendrán en la oposición más dura en
aquellos temas que consideran que van en contra de los intereses del Pueblo.

El Sr. AGÜES considera que el objetivo de la política es gobernar, recordando lo
que dijo en las elecciones: que si no llegaban a gobernar, iban a dejar que se gobernara.
Considera que el mandamiento de los electores ha sido el siguiente: hagan lo posible para
que el Ayuntamiento tire adelante, para que las cosas básicas se resuelvan, para que el
pueblo no esté parado. Cree que siempre que hubiera una mínima posibilidad, por
pequeña que fuera, la UPV debía de dar su colaboración para tratar de solucionar los
problemas del municipio, a pesar de que no está en el gobierno en sentido estricto, y de
que en ocasiones su voz será discordante a la del Equipo de Gobierno. Manifiesta que si
mañana hubiera otra opción de gobierno, la UPV volverá a decir lo mismo: que tratará
de gobernar y, si no, tratará dejar gobernar.

Se da cuenta de la Resolución de Alcaldía de fecha diecinueve de Julio de mil
novecientos noventa y cinco, a cuyo tenor:

"Considerando que, de conformidad con lo dispuesto ene l art. 23.4 de la Ley
7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y arts. 43 y 44 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales el Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en los
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miembros de la Comisión de Gobierno, sin perjuicio de las delegaciones especiales que
para cometidos específicos pueda realizar en favor de cualesquiera Concejales.

Considerando que, las delegaciones genéricas se referirán a una o varias áreas o
materias determinadas.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, "la estructura y organización de los servicios administrativos del Ayuntamiento
corresponderá, con carácter general al Alcalde, con asesoramiento de la Comisión de
Gobierno, en el marco de las prescripciones del Reglamento Orgánico o, en su defecto,
del presente Reglamento".

Ante la ausencia de Reglamento Orgánico y Normativa específica de la
Comunidad Autónoma resulta de aplicación lo dispuesto ene l Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En uso de las atribuciones que me confiere la Legislación vigente, por la presente
y en virtud de lo dispuesto en el art. 43 del reiterado Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

HE RESUELTO
PRIMERO: Establecer las siguientes áreas que se delegan en favor de los

miembros de la Comisión de Gobierno que se indican:
- Área de Asuntos Internos:

Dª. Ana Margarita Pin Arboledas.
- Área de Desarrollo Territorial:

D. Rafael Tabarés Seisdedos.
- Área de Desarrollo Económico:

Dª Mª Isabel Sanz Sánchez.
- Área de Desarrollo Social y Cultural:

D. Manuel D. Sánchez Sanchis.
SEGUNDO: Conferir delegaciones especiales a favor de los Concejales que se

indican y para los cometidos específicos que a continuación se detallan:
- D. Rafael Tabarés Seisdedos:

Policía y Tráfico.
- Dª Ana Margarita Pin Arboledas:

Patrimonio y Contratación. Urbanismo e Inversiones. Hacienda y
Hermanamiento.

- D. Manuel Esparza Ripoll:
Enseñanza. Comedores. PIL. Transportes y Delegado en el Puerto.

- Dª Gloria I. Calero Albal:
Mujer. Droga. 3ª Edad. Participación Ciudadana, Servicios Sociales y

Delegada en Baladre.
- Dª Mª Isabel Sanz Sánchez:

Personal. Desarrollo Económico y SAG.
- D. Manuel D. Sánchez Sanchis:

Fiestas. Juventud. Cultura. Deportes. Protección Civil, y Delegado de
Almardá.

- D. Miguel García Benitez:
Cementerios. Parques y Jardines. Alumbrado. Estación de Frutos. Parque 
Móvil y Limpieza Urbana.

- D. Francesc Agües i Vila:
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Agricultura. Medio Ambiente. Archivo y Bibliotecas, y Ciclo del Agua.
- D. Miguel Angel Cortés Flor:

Comercio. Mercados y Actividades.
- Dª Mª. Dolores Contreras Matalí:

Sanidad y Consumo. Turismo. Descentralización-Informática y Playas.
TERCERO: Las delegaciones abarcan la facultad de dirección interna y gestión

del área en general, o del servicio de que se trate respectivamente, excluida la facultad de
dictar actos administrativos que afecten a terceros.

CUARTO: Los Concejales Delegados responderán de su gestión directamente
ante el Alcalde.

QUINTO: La delegación requerirá para ser eficaz la aceptación por parte del
Concejal Delegado, entendiéndose aceptada tácitamente si en el término de tres días
hábiles a contar desde el día siguiente al de la notificación no presenta ante el Alcalde
renuncia expresa a la misma.

SEXTO: Dar cuenta al Pleno, de la presente Resolución, en la próxima sesión
que celebre.

SÉPTIMO: Notificarla personalmente a los interesados.
OCTAVO: Publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Boletín

de Información Municipal."

11 DAR CUENTA RESOLUCIÓN ALCALDÍA DELEGACIONES EN
COMISIÓN DE GOBIERNO.

Se da cuenta de la Resolución de Alcaldía de fecha diecinueve de Julio de mil
novecientos noventa y cinco, a cuyo tenor:
" La Comisión de Gobierno Municipal, tiene, según establece el artículo 23.2 de la Ley
7/1985 del 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, como competencia
propia la " asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones", además de las que
esta Alcaldía u otro órgano municipal le delegue o le atribuyan las Leyes.

Designados los miembros de la Comisión de Gobierno, es voluntad de esta
Alcaldía delegar en la misma algunas de las atribuciones que la Ley me confiere y que en
la misma se configuran como delegables.

Las atribuciones de esta Alcaldía vienen establecidas fundamentalmente en los
artículos 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local,
24 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y 41 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, además de las que
expresamente le atribuyen las leyes sectoriales.

De conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 43.1.2; 44 y 53.2.3 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, esta
Alcaldía puede delegar en la Comisión de Gobierno determinadas atribuciones de las que
tiene conferidas:

A LA VISTA DE LO EXPUESTO, HE RESUELTO

PRIMERO: Delegar en la Comisión de Gobierno, como órgano colegiado, las
siguientes atribuciones:
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1.- Premiar y sancionar a todo el personal de la corporación, salvo que la sanción
consista en la separación del servicio o despido del personal laboral o sanción de faltas
leves cuya atribución se reserva eta Alcaldía. para los funcionarios de habilitación
nacional se estará a lo dispuesto en los artículos 99.4 de la Ley 7/85, de 2 de Abril y 151
del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

2.- La declaración de situaciones administrativas, así como la jubilación de todo
el personal.

3.- Licencias de taxis y ocupaciones de vía pública.
4.- Autorización conexión aguas potables y residuales.
5.- Concesión de licencias de apertura de establecimientos fabriles, industriales o

comerciales, los sometidos al Reglamento General de Policía y Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas, licencias de obras y cualquier licencia o autorización en general
salvo que las Ordenanzas o las leyes sectoriales la atribuyan expresamente al Pleno. Se
excepcional de esta genérica delegación la concesión de licencias de obra menor y
licencias de apertura de actividades inocuas, e instalaciones eventuales, así como el
informe razonado en la concesión de licencias de actividades calificadas que ha de
remitirse en su caso, de la Comisión de Actividades.

6.- La contratación y concesión de obras, servicios y suministros cuya cuantía no
exceda del 5 por 100 de los recursos ordinarios de su Presupuesto, ni del 50 por 100 del
límite general aplicable a la contratación directa, así como de todos aquellos otros, que
excediendo de la citada cuantía tengan una duración no superior a un año o no exijan
créditos superiores a los consignados en el presupuesto anual. Se excepciona la
contratación de pólizas y seguros y aquellos que conforme a la bases de ejecución del
presupuesto no se  requiera expediente de contratación.

7.- Devolución de fianzas.
8.- Aprobación certificaciones de obras.
9.- La aprobación de proyectos, memorias valoradas y Pliegos de Condiciones

que hayan de servir de base para la contratación, de cualquier clase que sea, y cuya
competencia este delegada en la Comisión de Gobierno.

10.- La prerrogativa de interpretar, modificar- por razones de interés público- y
acordar la resolución de los contratos administrativos cuya competencia para la
contratación  le haya sido delegada.

11.- Las cesiones en precario y utilización de bienes municipales.
12.- Resolución recursos de naturaleza económica.
13.- Revisión de renta de inmuebles, cuyo contrato se hubiese celebrado por la

Alcaldía o la Comisión de Gobierno.
14.- Concesión de subvenciones para las que exista crédito en el Presupuesto

Municipal.
15.- Aprobación conciertos fiscales.
16.- Resolución de los recursos de reposición por acuerdos dictados por la

Comisión de Gobierno en el ejercicio de atribuciones delegadas.
17.- Demás competencias en materia de Haciendas Locales conforme a las bases

de ejecución del presupuesto, salvo las que en las mismas se reserve esta Alcaldía.
18.- Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y aquellas que la

legislación del Estado o de las Comunidades Autónomas asignen al municipio y no
atribuyan a otros órganos municipales.
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SEGUNDO: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia,
así como en el Boletín de Información Municipal.

TERCERO: Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre.

CUARTO: Notificarla personalmente a los miembros que integran dicha
Comisión.

QUINTO: La Delegación producirá efectos a partir del día siguiente al de la
sesión constitutiva de la Comisión de Gobierno, en la que se dará cuenta de la presente
Resolución".

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las diez horas y  cuarenta minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

CÚMPLASE: EL ALCALDE


